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con las normas a las que han de someterse los entes que 
deben aplicar los principios contables públicos.

2. Lo establecido en el apartado anterior será de apli-
cación a las cuentas anuales a rendir por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social a partir de las correspondientes al ejer-
cicio de 2007.

Disposición adicional quincuagésima novena. Benefi-
cios fiscales aplicables a la Conmemoración del Bicen-
tenario de la Constitución de 1812.

Uno. La celebración de la «Conmemoración del 
Bicentenario de la Constitución de 1812» tendrá la consi-
deración de acontecimiento de excepcional interés 
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2008 
hasta el final del evento.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos e 
inversiones realizadas a los objetivos y planes del pro-
grama será competencia del Consorcio creado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, mediante Convenio de colaboración 
de 19 de marzo de 2007, por el que se crea el Consorcio 
para la Conmemoración del II Centenario de la Constitu-
ción de 1812.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que ase-
guren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desa-
rrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el Consorcio al que se ha 
hecho referencia en el apartado tres.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa 
serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional sexagésima.

El segundo párrafo de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas, queda redactado del siguiente modo:

«2. Además de los requisitos generales establecidos 
en la legislación general de la Función Pública, para el 
ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de 
Cuentas, se exigirá estar en posesión del título de Licen-
ciado en Derecho. Podrán acceder al de Auditores del 
propio Tribunal quiénes estén en posesión de alguno de 
los siguientes títulos: Licenciado Universitario, Ingeniero 
Superior, Arquitecto, Intendente Mercantil y Actuario de 
Seguros.»

Disposición adicional sexagésima primera. Fondo de 
Cooperación para Agua y Saneamiento.

Uno. Se crea el Fondo de Cooperación para Agua y 
Saneamiento de los regulados según lo previsto en el 
artículo 2.2 de la Ley General Presupuestaria dirigido a 
financiar actuaciones dentro de la política de cooperación 
internacional para el desarrollo tendentes a permitir el 
acceso de los ciudadanos de los países de América Latina 
al agua y al saneamiento.

La finalidad del Fondo es hacer efectivo el derecho 
humano al agua con el fin de contribuir al cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para reducir a 
la mitad en el año 2015 el porcentaje de personas sin 
acceso a agua potable y a servicios básicos de sanea-
miento en América Latina.

Dos. El Fondo se nutrirá con los recursos dotados en 
el Capítulo VIII del presupuesto de gastos del Estado. Ade-
más de la dotación presupuestaria que cada año se fije en 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se utiliza-
rán, en su caso, los recursos procedentes de las devolu-
ciones de los préstamos concedidos.

Tres. Con cargo al Fondo podrán concederse ayudas 
no reembolsables y en su caso, préstamos, dirigidos a 
financiar proyectos en la materia, bajo el régimen de cofi-
nanciación con las autoridades nacionales de los países 
de América Latina y según el principio de corresponsabi-
lidad. Esta cofinanciación estará abierta a aportaciones de 
organismos supranacionales y de instituciones privadas.

Asimismo con cargo al Fondo se atenderán los gastos 
de evaluación, seguimiento, inspección y asistencia téc-
nica de los distintos proyectos financiados con el mismo. 
El Instituto de Crédito Oficial, como agente financiero del 
Fondo, tendrá derecho a ser compensado con cargo al 
Fondo por los gastos en que incurra en desarrollo y ejecu-
ción de las funciones que se le encomienden.

Cuatro. Las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado fijarán anualmente el importe máximo de las ope-
raciones que podrán ser autorizadas en cada ejercicio con 
cargo al Fondo.

Cinco. Todas las operaciones del Fondo, incluyendo 
la compensación anual al Instituto de Crédito Oficial y la 
atención de los gastos de evaluación, seguimiento, ins-
pección y asistencia técnica de los proyectos, habrán de 
ser previamente autorizadas por Consejo de Ministros.

La Administración del Fondo se llevará a cabo por un 
órgano administrativo dependiente de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional cuya composición y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente. Asi-
mismo, corresponderá al citado órgano el estudio e 
informe de las propuestas de proyectos a financiar, cuya 
autorización corresponderá al Consejo de Ministros.

El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y 
representación del Gobierno de España y por cuenta del 
Estado, los correspondientes convenios de financiación; 
igualmente prestará los servicios de instrumentación téc-
nica, contabilidad, caja, control, cobro y recuperación y en 
general todos los de carácter financiero relativos a las 
operaciones autorizadas con cargo al Fondo, sin perjuicio 
de las competencias que en materia de control se estable-
cen por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria y demás normativa legal.

Disposición adicional sexagésima segunda. Reestructu-
ración del Impuesto Especial sobre determinados 
medios de transporte.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2008 y vigen-
cia indefinida, el apartado primero de la disposición adi-
cional octava de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, quedará 
redactado de la siguiente forma:

«Primero. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2008 
se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales»:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 65, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

``1. Estarán sujetas al impuesto:

a) La primera matriculación definitiva en 
España de vehículos, nuevos o usados, provistos de 
motor para su propulsión, excepto la de los que se 
citan a continuación:

1.º Los vehículos comprendidos en las catego-
rías N

1
, N

2
 y N

3
 establecidas en el texto vigente al día 
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CEE, del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre la homologación de vehículos a 
motor y de sus remolques, siempre que, cuando se 
trate de los comprendidos en la categoría N

1,
 se afec-

ten significativamente al ejercicio de una actividad 
económica. La afectación a una actividad económica 
se presumirá significativa cuando, conforme a lo pre-
visto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al menos el 
50 por ciento de las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido soportadas o satisfechas con ocasión 
de la adquisición o importación del vehículo, sin que 
a estos efectos sea relevante la aplicación de cual-
quier otra restricción en el derecho a la deducción 
derivada de las normas contenidas en dicha Ley.

Cuando la matriculación se produzca en Canarias, 
se presumirá la afectación significativa a una activi-
dad económica cuando no resulten aplicables a las 
cuotas soportadas del Impuesto General Indirecto 
Canario en la adquisición o importación del vehículo 
las exclusiones y restricciones del derecho a deducir 
previstas en el artículo 30 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin que a 
estos efectos sea relevante la aplicación de cual-
quier otra restricción en el derecho a la deducción 
derivada de las normas contenidas en dicha Ley.

No obstante, estará sujeta al impuesto la pri-
mera matriculación definitiva en España de estos 
vehículos cuando se acondicionen para ser utiliza-
dos como vivienda.

2.º Los vehículos comprendidos en las catego-
rías M

2
 y M

3 
establecidas en el mismo texto al que se 

refiere el número 1.º anterior y los tranvías.
3.º Los que, objetivamente considerados, sean 

de exclusiva aplicación industrial, comercial, agra-
ria, clínica o científica, siempre que sus modelos de 
serie o los vehículos individualmente hubieran sido 
debidamente homologados por la Administración 
tributaria. A estos efectos, se considerará que tienen 
exclusivamente alguna de estas aplicaciones los 
vehículos que dispongan únicamente de dos asien-
tos (para el conductor y el ayudante), en ningún 
caso posean asientos adicionales ni anclajes que 
permitan su instalación y el espacio destinado a la 
carga no goce de visibilidad lateral y sea superior al 
50 por ciento del volumen interior.

4.º Los ciclomotores de dos o tres ruedas.
5.º Las motocicletas y los vehículos de tres rue-

das que no sean cuatriciclos siempre que, en ambos 
casos, su cilindrada no exceda de 250 centímetros 
cúbicos, si se trata de motores de combustión 
interna, o su potencia máxima neta no exceda de 16 
kw, en el resto de motores.

6.º Los vehículos para personas con movilidad 
reducida.

7.º Los vehículos especiales, siempre que no se 
trate de los vehículos tipo «quad» definidos en el 
epígrafe 4.º del artículo 70.1.

8.º Los vehículos mixtos adaptables cuya altura 
total desde la parte estructural del techo de la carroce-
ría hasta el suelo sea superior a 1.800 milímetros, 
siempre que no sean vehículos todo terreno y siempre 
que se afecten significativamente al ejercicio de una 
actividad económica. La afectación a una actividad 
económica se presumirá significativa cuando, con-
forme a lo previsto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, el sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al 
menos el 50 por ciento de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas con 

ocasión de la adquisición o importación del vehículo, 
sin que a estos efectos sea relevante la aplicación de 
cualquier otra restricción en el derecho a la deducción 
derivada de las normas contenidas en dicha Ley.

Cuando la matriculación se produzca en Canarias, 
se presumirá la afectación significativa a una activi-
dad económica cuando no resulten aplicables a las 
cuotas soportadas del Impuesto General Indirecto 
Canario en la adquisición o importación del vehículo 
las exclusiones y restricciones del derecho a deducir 
previstas en el artículo 30 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin que a 
estos efectos sea relevante la aplicación de cualquier 
otra restricción en el derecho a la deducción derivada 
de las normas contenidas en dicha Ley.

No obstante, estará sujeta al impuesto la pri-
mera matriculación definitiva en España de estos 
vehículos cuando se acondicionen para ser utiliza-
dos como vivienda.

9.º Los destinados a ser utilizados por las Fuer-
zas Armadas, por los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales, así como por el Res-
guardo Aduanero, en funciones de defensa, vigilan-
cia y seguridad.

10.º Las ambulancias y los vehículos que, por 
sus características, no permitan otra finalidad o utili-
zación que la relativa a la vigilancia y socorro en 
autopistas y carreteras.

b) La primera matriculación de embarcaciones 
y buques de recreo o de deportes náuticos, nuevos 
o usados, que tengan más de ocho metros de eslora, 
en el registro de matrícula de buques, ordinario o 
especial o, en caso de no ser inscribibles en dicho 
registro, la primera matriculación en el registro de la 
correspondiente Federación deportiva. Estará sujeta 
en todo caso, cualquiera que sea su eslora, la pri-
mera matriculación de las motos náuticas definidas 
en el epígrafe 4.º del artículo 70.1.

La eslora a considerar será la definida como tal 
en la versión vigente al día 30 de junio de 2007 del 
Real Decreto 544/2007, de 27 de abril, por el que se 
regula el abanderamiento y matriculación de las 
embarcaciones de recreo en la Lista séptima del 
Registro de matrícula de buques.

Tienen la consideración de embarcaciones y 
buques de recreo o de deportes náuticos:

1.º Las embarcaciones que se inscriban en las 
listas sexta o séptima del registro de matrícula de 
buques, ordinario o especial o, en su caso, en el 
registro de la correspondiente Federación deportiva.

2.º Las embarcaciones distintas de las citadas 
en el párrafo l.º anterior que se destinen a la navega-
ción privada de recreo, tal como se define en el apar-
tado 13 del artículo 4 de esta Ley.

c) La primera matriculación de aviones, avio-
netas y demás aeronaves, nuevas o usadas, provis-
tas de motor mecánico, en el Registro de Aeronaves, 
excepto la de las que se citan a continuación:

1.º Las aeronaves que, por sus características 
técnicas, sólo puedan destinarse a trabajos agríco-
las o forestales o al traslado de enfermos y heridos.

2.º Las aeronaves cuyo peso máximo al despe-
gue no exceda de 1.550 kilogramos según certificado 
expedido por la Dirección General de Aviación Civil.

d) Estará sujeta al impuesto la circulación o 
utilización en España de los medios de transporte a 
que se refieren los apartados anteriores, cuando no 
se haya solicitado su matriculación definitiva en 


